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La conferencia o rueda de prensa tiene el objeto de transmitir información relevante a los medios de comunicación. La convocatoria de la misma responde al interés de la fuente de información de establecer un contacto directo con los periodistas. Como consecuencia de este contacto, podemos distinguir dos partes: la presentación de la información por parte de la entidad convocante y el diálogo posterior, siguiendo el esquema de pregunta-respuesta, entre periodistas y la fuente. Se consigue así una relación directa con los medios de comunicación, donde el organismo responsable de la convocatoria aparece como fuente de emisión legítima y no unidireccional, ya que está abierta al diálogo y a la interacción.

Aunque la conferencia de prensa se emplea en distintos ámbitos, nos vamos a centrar en su uso en la comunicación política. En concreto, nos ocupamos de un tipo de conferencia de prensa: la conjunta, caracterizada por la participación de dos altos mandatarios políticos que se presentan a los periodistas para exponer los resultados de sus conversaciones o negociaciones y, seguidamente, para responder a preguntas que pueden referirse a los acuerdos logrados o a la situación nacional de sus respectivos países. Por lo general, el contrato político y el contrato conversacional suelen coincidir, de modo que los hablantes preservan la imagen social de ambos y tienden a enfatizar el acuerdo –salvo en el caso de que perjudicara su propia imagen positiva.

El caso que hemos elegido para mostrar el desarrollo de esta dinámica está configurado por la comparecencia del presidente español Rodríguez Zapatero y del presidente ecuatoriano Rafael Correa en España y por la rueda de prensa de la vicepresidenta española Fernández de la Vega y el presidente de Ecuador. Analizaremos las estrategias discursivas empleadas para resaltar el consenso y el acuerdo entre las partes y el modo en que los conflictos son expuestos –cuando los intereses en aspectos como la inmigración o los intereses de las empresas no son coincidentes. Los conceptos de marcos interpretativos e imagen, tanto positiva como negativa, nos ayudarán a analizar el modo en que los líderes políticos se presentan como defensores del bien común. 
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